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OR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios 
de la escrítura pública de constítución de la coapañía 
VITRORULTUR S.A. otorgada ante el Yotario Décimo Seguado ¿el 
caeatón Quito el 5 de Septisabre de 1997, con la solicitud para 
su aprobación; 

QUE el Departaaento Jurídico de Coapañías y de Valores, 
aediante Mesorando N*%* SC,DJCW,97.1902 de 9 de Septisabre de 
1997, ha anxitido inforae favorable para la aprobación solicitada; 

ÉN ejercicio de las atribuciones asigasiass uediante 

Resolución M9 ADHA-97066 de 3 de aserzo de 1997; 

RESUBLOES:; 

ARTIÍCILO PRIMERO. - APROBAB la conmatitución de la compañía 
SITROLILTUR 5.4., con dJdowícilio esa Cuíto, sun los táraiaos 
constantes «.a la referida escritura. 

ARTICULO SECUNDO.-— DISPONER: a) Que el Notario Dáciao SJeguado 
del cantón Quito toze nata al amargen de la nuatríz de la 

escritura  —que 3e aprueba, del contenido de la presente 

Resolución; ») Que el Registrador  dercantil del cantan Quito 
lascriba la referida escritura y esta Resolución; y, <c) Que 
díchos funcionarios sientea razón de esas azotaciones. 

ARTICULO TERCERO,- DISPONER quee un extracto de la escritura 
s2 publique, por una vez, «en uno de los periódicos de nayor 

circulación en Quito. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, BJ2 SEP 1997 
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